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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

REALES DECRETOS.

Usando de la prerogativa que Me compete por el 
art. 26 de la Constitución, y de conformidad con lo 
que Me ha propuesto Mi Consejo de Ministros, Vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo i.® Se procederá á elecciones generales 
de Diputados á Córtes el día diez de Mayo próximo é 
inmediatos.

Art. 2 °  Las Córtes se reunirán en la capital de 
la Monarquía el dia primero de Junio del corriente 
año.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Murilio.

De conformidad con lo propuesto por. Mi Consejo 
de Ministros, Vengo en nombrar Gobernadores de 
provincia: para la de Cáceres á D. Ramón Membrado, 
qué lo es de la de Ciudad-Real; para la de Ciudad- 
Real á D. Sebastian García Pego, Jefe político que ha 
sido de Tarragona; para la de Soria á D. Miguel Bor
da, Jefe político que fue de Sevilla, y pára la de la 
Córuña á Don Bartolomé Hermida, que lo es de la de 
Oviedo.

; Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocien
tos cincuenta y .uno.=Está rubricado de la Real m a- 
no.—El Presidente del Consejo de Ministros-Juan Bra
vo Murilio. l' •

De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo 
de Ministros, Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Orense á D. Bernardino Malvar, Dipu
tado á Córtes que ha sido.

Dado en Palacio á siete d e  Abril de mil ochocien
tos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presídeme del Consejo de M inistros-Juan 
Bravo Murilio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

.REAL DECRETO.

Vengo en declarar cesante, con el sueldo que por 
clasificación le corresponda, á D. Martin Belda, Ofi
cial de la clase de primeros de este Ministerio.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
m ano.— El Ministro de la Gobernación del Reino- 
Manuel Bertrán de Lis.

t

Dirección de gobierno.— Elecciones á  Córtes.— Real orden.

Señalado por Real decreto de esta fecha el dia 10 
de Mayo próximo para dar principio á las elecciones 
generales de Diputados á Córtes, se ha servido S. M. 
resolver:

4.° Que los Gobernadores de las provincias, lue
go que reciban el referido Real decreto, lo hagan pú
blico por medio del Boletín oficial á fin de que, si
guiendo el espíritu de la ley sobre elecciones parcia
les de 16 de Febrero de 1849, transcurra un plazo su
ficiente desde la inserción de la convocatoria en el 
Boletín hasta el dia 10 de Mayo.

2.° Que cuiden muy particularmente de que se 
observen con la mayor exactitud y escrupulosidad

los plazos y trámites prescritos en la ley de 18 de 
Marzo de 1846 para las operaciones electorales, sin 
permitir bajo ningún pretexto la menor transgresión 
en este ni otros puntos.

3.° Que recuerden á los electores las disposicio
nes del título 5.° de la citada ley de  18 de Marzo, á 
cuyo efecto las mandarán publicar en el Boletín oficial.

4.® Que' en los casos de segundas elecciones por 
no resultar en las primeras ningún candidato con ma
yoría absoluta, principien aquellas á los tres dias de 
verificado el escrutinio general.

Madrid 9 de Abril de 1851.—Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE ESTADO.

El dia veinte y nueve de Marzo último llegó á 
Lisboa el Sr. D. Antonio Alcalá Galiano, Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotenciario de S. M. la 
Reina nuestra Señora cerca de S. M. Fidelísima, y el 
dia tres de Abril fue recibido en el Palacio de las Ne
cesidades por S. M. la Reina Doña María de la Gloria, 
que se hallaba acompañada del Emmo. y Rmo. Car
denal Patriarca, de los Jefes de la Real Casa de S. M., 
de los Gentileshombres de su Real Cám ara, de los 
Ministros y Consejeros de Estado y de las demas per
sonas que acostumbran concurrir á estos actos.

El Sr. D. Antonio Alcalá Galiano, al verificar la 
entrega de sus credenciales á S. M. Fidelísim a, pro
nunció el siguiente discurso en idioma francés:

«Señora: Cumplo con el mas grato deber al tener 
la honra de poner en manos de V. M. la carta de la 
Reina mi Augusta Señora que me acredita cerca de 
V. M. Es para mí tan honroso como lisonjero el ser
vir de intérprete á los sentimientos de alto aprecio y 
particular amistad que la Reina mi Soberana profesa 
á Vuestra Augusta Persona.

La divina Providencié, que ha unido á los dos 
Tronos y á los dos pueblos de la Península con tan
tos y tan estrechos vínculos, ha querido , que las 
dos Princesas que reinan en los dos Estados veci
nos se hayan encontrado en circunstancias casi idén
ticas, y hayan experimentado casi las mismas vicisi
tudes de la suerte.

Esta analogía entre las respectivas situaciones, al 
aumentar aun la comunidad de intereses, tiende á 
estrechar mas y mas los lazos de amistad entre las 
dos Coronas.

Seria el colmo de la dicha para mí, como es el 
objeto de toda mi ambición, y lo mas grato á mi co
razón, el contribuir á mantener y fortalecer, si es 
posible, estos amistosos lazos.

Penetrado de estos sentimientos, al tener la hon
ra de reiterar á V. M. la seguridad del sincero afecto 
de la Reina mi Augusta Soberana, afecto de que es 
tan solo un escaso testimonio la carta que tengo la 
honra de poner en sus manos, ruego á V. M. se dig
ne aceptar con su Real benevolencia los respetuosos 
homenajes que ofrezco á sus pies.»

S. M. Fidelísima se dignó contestar en el mismo 
idioma lo que sigue:

«Recibo las seguridades de verdadera estimación 
y sincero afecto que acabais de darme en nombre de 
la Reina vuestra Augusta Soberana, con tanta mayor 
satisfacción, cuanto veo en ellas correspondidos los 
sentimientos que profeso á S. M.

Convencida de las ventajas que han de reportar 
las dos naciones de los lazos de amistad y de perfec
ta armonía que felizmente existen entre las dos Co
ronas, haré para fortalecerlos mas y mas todo lo que 
de mí dependa.

En cuanto á vos, Sr. Ministro, me complazco en 
aseguraros que me es muy grata la elección que S. M. 
Católica se ha dignado hacer de una persona tan dis

tinguida por su talento y erudición para representar* 
la en mi corte, y tendré siempre la mayor satisfac
ción en daros pruebas de mi benevolencia.»

ANUNCI0S O FICIALES.
D. Félix Anduaga Martínez, Secretario honorario de la 

Reina nuestra Señora y su escribano de Cámara en el Tri
bunal especial de las Ordenes.

Certifico que habiéndose convocado por acuerdo del m is
mo Tribunal á concurso para la provisión de los curatos va
cantes en su territorio, n izo , á nombre de S. M., como Ad
ministradora perpétua de las Ordenes y por resultas de di
cho concurso, en 24 de Mayo último la provisión de los in
sinuados curatos en la forma siguiente:

VACANTES V RESULTAS.

Término. '
Totana con v ica r ía .. . . . . . .  Frey D. Manuel de Yalsalobre.
Yiriafranca................................. Frey D. Manuel Figueroa.
Cehejin .   ................................  Frey D. Francisco de Moya.
Moratalla..................................... '. D. José Leonardo Montoya.'
A lm adén .....................  D. Francisco do Paula Valencia.
Santiago de la E spada. . . . .  D. Benito Rodríguez Caballero.
Santa María de M é r id a .... D. Antonio María Taboada.

Segundo ascenso.

Santa Ana y San Amador, j Fr® |¡^ 0 Antonio 0viedo Ga&~

H orcajo.. . . ..................... .. ü . Manuel Larrica.
A lm oh arin .. .  I .......................  D. A gustín Cáceres.
San Pedro de Torredongi-

meno........................................ D. Manuel García.
Santa Catalina de J e r e z .. . .  D. Bruno Guerrero.
V aldefuentes........................... . D. Juan Rueda.
A baran.......................................  D. José Gómez y Gómez.
San Pedro de D aim iel  D. Eduardo Briso Montiano.
Toboso ......................... .. D. Francisco López Ortega.

Prim er ascenso.

Pozuelo de Calatrava j Fl^ y ^  Juliaa Rodri§ u et

Albanchez.................................. Frey D. Juan Menarquez.
Garrobiila ..................  D. Miguel Fuente.
Cordobilla.................................  D. Julián Solano.
N ávasfrias.................................  D. Francisco Galache.
Paralejos de abajo..................  D. Rodrigo Tavira.
Agudo .......................... D. Baldomero Ureña.
Paloma. .  ................................  1). Francisco Mora.
A lbaladejo . ............................. D. Francisco Monlijano.
Miguel E ste b a n . ..................  D. Lucio Martin de Lucia.
O liva............................................ Ü. Braulio Gabanilla.
Torres de A lbanchez  D. Tesualdo Beltran.
Botija...........................................  D. José Bautista Rubio.

Entrada.
Cañaveral..................................  D. Antonio Muñoz y Ruiz.
Santa María de los Llanos. D. Florencio Cruz Martínez.
San Juan de Cubillos  D. Santiago Orts.
San Carlos del V alle  D. Toribio Esteban.
Car rizosa....................................  D. José A moros.
A lm edina...................................  D. Juan Antonio Tavira.
Piedras Al vas............................ D. Pedro Ladero Obregon.
San Martin de G obernó.. . .  D. Joaquín Valde.
Santa Cruz de Cañamos .. D. Francisco de Paula Marín.
San Pedro de Mérida  D. Juan Hidalgo.
Cañamares................................. D. Felipe Sacristán.
A rco.............................................  D. Ildefonso Fernandez Peco.
V illasbuenas.............................  1). Rufino Baquedano.
Benazuza.................................... D. Juan Sabariego.
Canta el Gallo.........................  D. Francisco González V izcaíno.
Casas de R eina.......................  D. Francisco Padilla.
Esparragalejo........................... D. Pablo Mastache.
Llera............................................  D. Juan Antonio Crespo.
R etam al......................................  D. Francisco Fernandez Ladero.
Fuenliana * ................  D. Vicente García Cuadrupani.
Iiinojosa del V alle..................  D. Zacarías Rodríguez.
Vicaría de Benamejí enco

mendada su jurisdicción á. D. Bernardo Callejón.
Carbajo *.......................... D. Juan Obregon.
Cozar............................................  I). Angel Vázquez.
La na v a  ............................... .. D. José Valentín Blazquez.
Nerpio..........................................  D. Esteban Jiménez.
Pozorrubio ... D. Diego Peñalosa.
Saceruela....................................  D. Anselmo Maña.

Madrid 24 de Marzo de 185L = José  María G a ld ia n o .»  
Frey D. Anselmo de Urra.— Frey D. Manuel Guillamas y  
G aliano.=Julian  de Santisteban.

Y para el uso que el insinuado Tribunal estim e con d u -



cente pongo la presente en cumplimiento de su acuerdo 
que firmo en Madrid á 9 de Abril de 1851.—Félix Anduaga 
Martínez.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PONTEVEDRA.
D. José de U rrutia y Caballero, Alcaide de la ciudad de 

Pontevedra.ílace notorio que bajo las condiciones económicas, ad
juntas las cuales se tendrán de manifiesto con las faculta- i 
tivas en la secretaría de este Ayuntamiento, se saca á p ú - j 
blica subasta la construcción de una carecí de nueva planta j 
en esta capital. La admisión de posturas y remate se liara 
en las casas consistoriales de la misma en la forma y dias 
que en dichas condiciones se señalan. Las personas pues que 
tengan Ínteres en que se les adjudique el remate concurri
rán  á hacer las posturas que tengan por conveniente, para 
que recaiga aquel en Ja mas ventajosa.Pontevedra 3 de Abril de 1851.— .lose de Lrrutia y Ca
ballero.—Por su mandato, José Manuel Zoyoso.
Pliego de condiciones económicas para la subasta de la cárcel

del partido gue se ha de construir en esta capital
1.a La subasta se verificará el día 4 de Mayo próximo a 

la voz en la casa de Ayuntamiento de esta ciudad y a p re 
sencia de la jun ta  de ‘comisionados representantes de los 
distritos municipales del partido. A los cuatro dias se hará 
una nueva subasta ante el Sr. Gobernador do la provincia 
y en su despacho por pliegos cerrados, y se adm itirán en 
ía caja que con este objeto habrá en la puerta de Ja secreta
ría del Gobierno, desde Jas once de la mañana hasta Ja una 
de la tarde, en que se abrirán y adjudicará la contrata al 
mejor p’oslor. .2.a Las propuestas se harán por el tipo de 285,426 rea
les en que está presupuestada Ja obra , y en rebaja del c i
tado tipo por cantidad determinada.

3.a No se admitirá ninguna proposición que modifique 
las condiciones de este pliego ni las que debe tener la obra.

4.a La obra debe verificarse con sujeción ai plano.
5a EL edificio debe estar concluido á los. dos años, con

tados desde el dia en que se verifique la adjudicación del 
remate por el Sr. Gobernador de la provincia.

6.a Para presentarse licitador en cualquiera de las dos 
subastas as necesario que acredite haber depositado cuaren
ta mil rea!es en efectivo en la depositaría de ía provincia, 
cuya cantidad quedará en depósito en garantía del cumpli
miento del remate respecto al que resulte mejor postor.

7.a El rematante no tiene derecho á reclamar auxilios de 
ninguna especie para la adquisición de materiales, pues to
dos debe proporcionárselos por sí, y correrá el contrato á 
suerte y ventura del mismo, sin derecho á reclamación de 
ninguna e-pecio a pretexto de perjuicios ó demoras en la 
remisión de materiales ú otras circunstancias.

8.a Si por ia jun ta  de comisionados se creyese convenien
te el su rtir de algunos materiales que ellos puedan propor
cionar al contratista, estos se recibirán á precios conven
cionales , y su importe se tendrá en cuenta del que corres
ponda al contrato.

9.a EL partido se compromete al pago de la cantidad en 
que consista el remate en el término de cinco anos, y octa
vas partes, á contar'desde el dia en que se den principio á 
los trabajos, haciéndose la entrega al fin del prim er semes
tre  de la prim era octava, siempre que las obras hechas im
porten dos terceras partes mas del valor de la referida can
tidad. Al segundo semestre se hará el pago de Ja segunda 
octava parte , siempre.que las obras esten en igual propor
ción, y al concluir el tercer semestre se Je entregará tam 
bién la cantidad correspondiente á otra octava parte , siem
pre que las obras esten term inadas: desde entonces deven
gará el capital anticipado el rédito de un 6 por 100, que 
percibirá el contratista hasta amortizar el capital é intere
ses, percibiendo la cantidad correspondiente á fin de cada 
semestre; hasta terminar Jos dos años. Para el pago de cada 
semestre presentará eJ rematante un certificado del arqu i
tecto en que acredito las circunstancias anteriores y hallar
se ademas construidas las obras con sujeción al plano y con
diciones facultativas. .

10.a Ademas, construidos los cimientos de toda la obra, 
se practicará su medición, y. las varas cúbicas que resulten 
se abonarán ai rem atante á razón de veinte reales cada una, 
cuyo valor se halla consignado por nota en el presupuesto: 
el total importe ha do aum entarse á la cantidad en que se 
remate la obra para el dividendo en octavas partes de que 
tra ta  ía condición anterior. Se adm itirán también proposi
ciones en rebaja del tipo de 20 rs.

1 1a Ei importe total del costo de la obra se repartirá en
tre los once Ayuntamientos del partido, sin perjuicio de lo 
que acuerde la Excma. Diputación provincial acerca del au
xilio de fondos que solicita la jun ta  de comisionados, los 
que, en el caso desoí' concedidos, se tomarán en considera
ción para menos repartir entre los referidos Ayuntamientos, 
rebajándoles á prorata sus cuotas respectivas.

12.a Igualmente se tendrá en cuenta, para menos repar
t ir , el importe en venta del edificio y fundo de Ja cárcel 
del Puente, el que se enagenará tan pronto como Jos presos 
sean trasladados al nuevo edificio.

13a La obra ha de construirse en el campo llamado de 
San José, á la izquierda del camino que conduce á la villa 
de Marín, esplotándosc la fuente de agua que hay en dicho 
campo. El importe de esta obra, asi como el de una bomba, 
lavaderos en los.patios y caños ele conducción y desagüe 
hasta^el rio de la Tablada, se abonarán al rem atante á jus
ta tasación dentro del término prefijado de los cinco años.

Pontevedra 1? de Abril de 1851 .— Santos.

PROVIDENCIAS J U D IC IA LES
D. Joaquín Martínez López de Avala, Juez de primera instancia de esta ciudad de.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 

con derecho á los bienes de la capellanía fundada en esta 
ciudad por D. Antonio de Matos, para que en el término de 
30 dias, contados desde la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid, se presenten en este juzgado ó usar de su 
derecho; en el concepto de que pasado sin hacerlo dictaré 
la providencia que haya lugar á la solicitud deducida por D. Juan Manuel Arraigosa.

Sanlucar de Barrameda 27 de Marzo de 1851 .= Jo a q u in  
Martínez López de A vala.=Por mandado del Sr. Juez, Manuel Casanova.

I). Atanasio T uíion , Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Oviedo v su partido.A todas las personas que el presente anuncio vieren hago 
saber que por D. José Antonio Fonseca, vecino de la parro
quia de Feleches, concejo de Siero, se acudió al juzgado 
presentando escrito acompañado de memorial jurado de sus 
acreedores de las deudas que tenia á su favor y bienes con 
que contaba para satisfacer á los prim eros, haciendo ademas 
en favor de los mismos cesión de ellos; y en su vista dicté 

| providencia mandando citar y em plazará los acreedores de- 
I signados por el término ordinario, y á los no conocidos por 
| medio del Boletín oficial de la provincia, Gaceta de Gobierno 

y anuncios fijados en la capital y Pola de Siero, para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde el en que ten
ga lugar la inserción, acudan á este juzgado por la escri
banía" de 1). José Gregorio Quirós á medio de procurador 
habilitado en forma á deducir y exponer lo que. á su dere
cho vean convenir en Jos autos del particular, y asistir a 
Ja jun ta de acreedores provocada por Fonseca, la que tendrá 
Jugar el dia 5 del próximo mes de Mayo y hora de las tros 
de su larde en la sala *dc audiencia del referido juzgado; con 
apercibimiento de que trascurrido dicho término sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar, y se sustan
ciará el proceso en los estrados de aquel por la ausencia y 
rebeldía de los acreedores no comparecientes.

Dado en Oviedo á 5 de Abril de 1851. =  Atanasio Tu- 
ñon.= P or su mandado, José Gregorio Quirós.

Juzgado de prim era instancia del distrito del Prado de 
esta corte.= A virtud  de providencia dei Sr. D. José María 
Montemayor, Juez togado ele prim era instancia de esta corte, 
refrendada del escribano propietario del número de ella Don 
Bartolomé Borreguero y León, se c ita , llama y emplaza á 
todas las personas, corporaciones ó establecimientos que 
con cualquier motivo se consideren con derecho á una lá
mina ó documento interino de deuda corriente del o por 100 
no negociable, de capital 178,654 rs. 29 m rs., señalada pon 
el núm. 10,947, expedida por la Real Caja de Amortización, 
con * fecha 1.° de Enero de 1829 á favor de las capellanías 
laicales fundadas en la ciudad do San Sebastian de Gui
púzcoa por D. Martin Antonio Sansonena, para que en <1 
término de 30 dias, siguientes al de la publicación ele este 
anuncio, comparezcan, por sí ó por medio de apoderados, 
á deducir el de que so crean asistidos en dicho juzgado y 
escribanía: bajo apercibimiento que pasado dicho término 
sin haberlo hecho, se procederá á lo que haya lugar.

Madrid 27 de Marzo de 1851. =  Bartolomé Borreguero y 
León.

Por-el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
José Morphy, Juez de primera instancia del distrito de L a- 
vapies, refrendada del escribano de número D. Felipe José 
de Ibabe, se cita, llama y emplaza por esto prim er edicto 
y pregón y término de nueve dias á Lucía Izquierdo y Bro
zas, natural de Yillamediana, provincia-fie Logroño, casada 
con Celestino Izquierdo, hija de Silverio y de Manuela Bre- 
zas, sirvienta, de 23 años de edad,.para que dentro, de di
cho término se presente en la audiencia de S. S. á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que contra la mis
ma se instruye por sospechas de soborno al celador del b ar
rio del Progreso; apercibida que de no verificarlo se sus
tanciara la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar. .

En el juzgado de prim era instancia que en el dia está á 
cargo del Sr. D. Félix de la Sota y Sota, y escribanía de nú 
mero que despacha D. Francisco del P rado , penden autos en 
razón de la denuncia de una casa, calle del Aguila, nüm 3 
antiguo, 27 moderno, manzana 111 , que perteneció á Don 
Francisco Aquilino Aguado, vecino que fue de esta villa, y 
por providencia del Sr. D. Antonio Ramón Folgueira, a n te 
cesor en dicho juzgado, de 9 de Diciembre de 1849, se cita 
y emplaza por tercero y último término á todas y cuales
quiera personas que se consideren con derecho á dicha casa- 
para que se presenten en el mencionado juzgado y escriba
nía á deducir el que les corresponda; apercibidos que de 
no verificarlo les parará eLperjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Marzo de 1851.=Francisco del Prado.

Juzgado de la Gapitanía general de Castilla la N ueva .=  
Por enfermedad del letrado defensor de la sindicatura de la 
testam entaría concursada del Intendente y Pagador gene
ral que fue de ejército D. José Antonio Peñuelas, y en v ir
tud de providencia del referido juzgado, se ha suspendido 
la jun ta  de acreedores á dicha testam entaría, que estaba 
señalada para el dia 8 d e l'co rrie n te , debiendo llevarse á 
efecto el dia 30 del mismo á las doce en el repetido juzga
do , situado en la calle de Atocha, edificio de Santo tom as, 
piso entresuelo de la izquierda.

En v irtud  de providencia del Sr. D: Félix de la Sota y 
Sota, Juez de prim era instancia de esta capital, refrenda
da del escribano del número D. Martin Santin y Vázquez, 
se sacan nuevamente á  pública subasta las dos quintas par
tes ele la casa situada en esta población y su calle Ancha 
de San Bernardo, con vuelta á la de la Palma baja y acce
sorias á la del N orte, distinguida por la prim era con los 
números I antiguo y 65 moderno, manzana 503, que toda 
ella comprende 9901 pies cuadrados, retasadas dichas dos 

| quintas partes en 146,154 rs., de que se deducirán las car
gas á que se hallen afectas; advirtiéndose que para su re
mate se ha señalado el dia 22 del corriente á las doce de su 
mañana en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en 
el piso bajo de la territorial.

D. Juan José Clemente, Gobernador y Subdelegado de 
Rentas de esta capital y su provincia &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Juan Martí
nez Peréz , Gabriel Torregrosa, Manuel Sala Latorre, Fa
cundo Torregrosa, Antonio Bueno Rodríguez y Pedro Mer
cader , para que dentro dél término de 30 dias se presenten 
en este juzgado á responder de los cargos que les resultan 
en la causa crim inal que contra los mismos se sigue sobre 
alijo perpetrado por el sitio del Cabezo N egro, con apre
hensión de géneros de contrabando; y do no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almería á 4 de Abril de 1851. =  Juan  José 
Clemente. = P o r  mandado de S. S., Valentín Aillon.

D. Andrés Benitez y Sánchez , abogado de los Tribuna
les nacionales y Juez de prim era instancia de esta ciudad 
y su partido &c.Por el presente se cita , llama y emplaza por el término 
de 30 días d sde la inserción en la Gaceta de Gobierno á 
los que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la capellanía fundada en el lugar de Bonares por María la 
Calle y Pedro Q uintero, para que en el término referido se 
presenten en este juzgado y escribanía del actuario á usar 
del que juzguen asistirles en el expediente promovido sobre 
declaración "do dicha capellanía á instancia de José Ramos 
Sevillano y otros, parándoles perjuicio si pasado dicho tér
mino no se presentaren.

Moguer y Abril 5 de 1851. =  Andrés Benitez y Sán
c h e z .^  Por su mandado, José Joaquín Rasco.

PARTE NO O F IC IA L
NOTICIAS EXTRANGERAS

F r a n c ia .— P a r ís  4 d e  a b r i l .
El Diario de los Debates publica el texto del memorán

dum  dirigido por el Gobierno francés á los alemanes, protes
tando contra la admisión en la Confederación germánica 
del Austria con todos sus Estados. Este documento tiene la 
fecha del 5 de Marzo; y aunque es algo extenso, lo creemos 
de bastante importancia para insertarlo íntegro á continua
ción. Dice asi:

«La Confederación germánica fue constituida por el pac
to federal hecho en Vio na el 8 de Junio de 1815 entre todos 
los Gobiernos alemanes, y cuyo prim er artículo está re
dactado en estos térm inos: «Los Príncipes Soberanos j  las 
ciudades libres de Alemania, comprendiendo en esta cla
se fá SS. MM. el Emperador de A ustria , los Reyes de 
Prusia, de Dinamarca y de Jos Paises-B ajos; á sabep: ai 
Emperador de Austria y al Rey de Prusia por todas aque
llas posesiones suyas que pertenecieron anteriorm ente al 
imperio germánico, al Rey de Dinamarca por el Ducado de 
Holstein, al Rey de los Paises-Bajos por el Gran Ducado de 
Luxem burgo, establecen una Confederación perpetua que 
llevará el nombre de Confederación germ ánica.»
* Este artículo y los otros 10 del pacto federal que con-r 
tienen las bases principales d é la  Confederación fueron re 
producidos textualm ente en los números 53 al 63 del pacto 
general ele Viena firmado ai dia siguiente 9 de Junio por 
los representantes de las .principales Potencias europeas. En 
cuanto á ios artículos 12 ai 20 del pacto federal', compren
didos colectivamente bajo el nombre de disposiciones p a rti
culares, y que versan sobre cuestiones menos, im portantes, 
no fueron como los anteriores reproducidos textualm ente e$ 
el acta general dei Congreso; pero se hizo una cosa que vie-" 
ne á ser lo mismo, y es que el art. 64 de aquella a c ta , al 
cual se les agregó, declaró que tendrían  lá misma fué^zá y 
valor que si estuviesen textualm ente insertos^ V * v x;

Asi pues el pacto constitutivo de la Confederación, inclu
sas sus cláusulas menos esenciales, forma parte integrante 
del acta general dei Congreso, y no podría hacerse la ̂ m e
nor alteración en cualquiera de estas cláusulas, :$in el Con
curso de todos los Gobiernos que firmaron esta últim a acta'.

Con mayor razón , se debe aplicar este principio al artL- 
culo ya citado que crea .la Confederación; Je asigna puesto 
en el orden europeo, y determ ina sus límites. V/  v

De las declaraciones hechas por el A ustria y la Prusia 
en 1818, cuando en ejecución del art. 1.° del pacto federal 
designaron para que formasen parte de la Confederación; ger
mánica aquellas ele sus posesiones que haldan anteriormen-; 
te pertenecido al imperio, se ha querido deducir que esta
ban facultadas y no extrictam ente obligadas á hacerlo: cíe 
donde resultaría que si el Austria no incluyó p articu lar
mente á la Lombardia entre sús provincias destinadas á en-1 
tra r  en .la  Confederación, como pretendió entonces poderlo 
hacer en razón de las relaciones que habían existido entre 
está posesión italiana y el imperio romano, es porqué'quisó, 
como entonces declaró, no dar esta extensión al artículo el pacto federal.

El A ustria no tenia que in terpretar ni que dar extensión 
á aquel artículo. Para ella, lo mismo que para la P rusia , se 
trataba únicam ente de ejecutarle, indicando qué posesiones 
suyas debían en trar en la circunscripción territorial de la 
Confederación. La Lombardia no podia ciertam ente ser con
siderada como provincia que debiera figurar en tal nomen-- 
d a tu ra  por haber tenido relaciones feudales con el imperio 
de Alemania. Esto lo comprendió perfectam ente el mismo 
Gabinete de Viena, excluyéndola en la sesión de la Dieta dél 
6 de Abril de 1818 de Ja lista de las provincias austríacas 
que debían formar parte de la Confederación. El A ustria 
trataba entonces de probar á la Alemania cuán poco entraba 
en sus m iras extender mas allá de los Alpes la línea de de
fensa de la Confederación.

El Austria no tenia mas derecho que el que le dió el tra 
tado dé 9 de Junio de 1815 respecto de esta circunscripción 
territorial de la Confederación germ ánica.

También seria muy difícil adm itir la otra suposición de 
que la Prusia en 1818 quiso dar á entender que en rigor 
no estaba obligada á en tra r en la Confederación con todas 
Jas provincias suyas que habían en otro tiempo dependido del imperio.

Júzguese por las frases que siguen del voto emitido en 
nombre del Rey de Prusia en la sesión de la Dieta del 4 de 
Mayo: «S. M. cree que no puede m anifestar mejor la parte 
que sinceramente continúa tomando en todo lo que contri
buye á asegurar la futura tranquilidad de la Alemania, y 
el mas completo desarrollo de su fuerza in terior, que aso
ciándose con este objeto á la Confederación germ ánica con 
todas las provincias alemanas de la m onarquía, ya en. ló 
antiguo unidas á la Alemania por el idioma, las costumbres* 
las leyes, y en general por lg nacionalidad.»

Una declaración de esta clase no supone ninguna espe
cie de reservó ni ninguna idea doble: por ei contrario? pruér 
ba de qué modo entraba entonces la Prusia en el espíritu 
de homogeneidad germánica que presidia á la formación y 
á la composición de la Confederación. La Prusia se confor
maba lisa y llanamente con la cláusula del art. 1.° del acta 
federal del 6 de Junio de 1815, y mas aun con el art. 53 del 
tratado europeo del 9 del mismo mes. El único argumento



que se ha presentado hasta ahora para d isputar á las Po
tencias europeas que firmaron el acta de Viena el derecho 
de in tervenir en las modificaciones que se hagan en los lí
mites territoriales de la Confederación, se funda en el a r 
tículo 6.° del acta final firmada en Viena en 1820 por los 
plenipotenciarios de los Gobiernos germánicos para comple
ta r y desarrollar las disposiciones del acta federal. En él s^ 
dice que la admisión de un nuevo miembro en la Confede
ración no podrá hacerse sino cuando se crea por unanim i 
dad que es compatible con las relaciones existentes y con 
.el ínteres general de los Estados confederados.

Es difícil com prender cómo puede este artículo debilitar 
el derecho que las Potencias europeas tienen de tomar par
te en las alteraciones que se crea deber hacer en los a rre
glos de j  815. En prim er lugar habla de la admisión de un 
nuevo miembro, y hoy no se trata do nada di) esto. El Aus
tria  forma parte de la Confederación , y no pide sino figu
ra r  en adelante en ella con todas sus provincias, en vez de 
figurar solo con sus provincias germánicas. Ademad, a u n 
que se adm itiera.que á falta del texto debia aplicarse el es
p íritu  de aquel convenio al caso de la incorporación de nue
vos territorios en la Confederac'on, no tendría toda la im
portancia que parece suponerse. De exigir para dicho caso 
el consentimiento unánim e de todos los Gobiernos germ áni
co s , no se sigue de modo alguno que declare suficiente este 
consentim iento, y que niegue á los que firmaron los tra ta 
dos de 1815 el derecho de in tervenir para legitim ar es
te cambio ó para oponerse ó él. Dice que para una medi
da de esta clase es necesario el consentimiento de todos los 
Gobiernos germánicos: no dice que este consentimiento dis
pense del de las demaá P otencias, ni puede tampoco decir
lo, pues lo contrario resulta positivamente del tratado de 
Viena. Compréndese en efecto que no depende de solo los 
Gobiernos alemanes alterar estipulaciones que la Europa 
habia hecho en común.

Es pues evidente que el art. 6.° del acta final no derogó 
bajo n ingún concepto, ni pudo derogar, el art. 53 del acta 
general, que dejó las cosas en el estado en que este último 
artículo las habia colocado, y que por lo tanto pará modi
ficarlas habría que recurrir á la Autoridad que las habia 
arreglado a s i; es d ec ir , habia que obtener el consentimien
to de los principales Gobiernos europeos. Se objeta cjue 
en 1818 la Dieta de Francfort, sin tal consentimiento, hizo 
en tra r en la Confederación á varias-provincias de la Prusia 
que hasta entonces habían estado fuera de ella. Fácil es res- 
ponder que no habiendo sancionado jam as la Europa esta 
decisión, era como si no se hubiera efectuado hablando en 
derechos, y que las circunstancias generales que*conmovían 
el edificio europeo entero explican bastante la falta de pro
testas fórmales. Nadie tiene Ínteres en sostener que todo lo 
que entonces pasó en Europa sin ser objeto de una protesta 
quedó/ legitimado por solo éste hecho. Por otra parte , la 
Francia dió á conocer su ópinion.

: Falta exam inar si hay razones suficientes para determ i
nar á las Potencias europeas á que den el consentimiento, 
cuya necesidad se acaba de probar: Habiendo el A ustria , se 
d ice, * establecido en su 'adm inistración interior el sistema de 
un idad , no puede quedar en la Confederación sino cóp la' 
totalidad de su territorio. Si no se le perm itiera , preferiría 
dejar de formar parte de él á dividir sus posesiones some
tiéndolas á dos sistemas distintos; aqui hay una cuestión 
de derechos y otra de hecho.^Examinemos antes la prim era. 
Cuando; 6e formó la: Confederación , el sistema interior del 
Austria le perm itió asociarse á las condiciones /prescritas 
por el acta federal y por el acta general del Congreso. ;

;No podría hoy presentar lás modificaciones qúe ha que
rido hacer en su Constitución p a rticu la r , como titulo pará 
e l ig ir  que se cambíe en consecuencia la naturaleza misma 
dé la Confederación. No puede tampoco am enazar con re ti
rarse de la Confederación si no se accede á lo que pide. En 
efecto■ en él art. 33 del acta general, ya con repetición ci
tado, se dice que los Gobiernos alemanes establecen una 
Confederación perpétua ; y. el acta final de 1820/ a l  inter
p re ta r esta c láusu la , dice expresam ente en su art. 5.° q u e ' 
la Confederación es indisoluble por el principio mismo de 
su institución, de modo que ninguno de sus miembros tiene 
libertad para separarse de ella.

Esto en cuanto al derecho: en cuanto al hecho, el cual 
hay sin duda que apreciar mucho cuándo se trata  de un 
Estado tan  poderoso como el A ustria , puédese afirm ar sin 
vacilación que el Gabinete de Viena consiga ó no la in 
corporación de todas sus provincias, no renunciará jam as 
voluntariam ente á formar parte de una Confederación sobre 
la que ejerce una influencia que es uno de los principales 
elementos de su fuerza política. Puede añadirse que la exis
tencia un itaria  del imperio austríaco no tiene aun. un ca
rácter tan  absoluto, no es un hecho de tal modo consumado 
que no puede hallarse medio de conciliaria con la conser
vación de una parte de este imperio fuera de la Confedera
ción y del resto dentro.

En contestación á los que alegan que la Francia y  la 
Rusia, en casó de una lucha contra el A ustria, sea en Ita
lia , sea por la parte de Oriente, se verían necesariamente, 
ppr efecto de esta innovación , en la precisión de com batir 
con-toda la Confederación ju n ta  , que por consiguiente su 
pondicion habría empeorado, y que tienen derecho á opo
nerse, se da á entender que esto no cambiaría en nada el 
estado actual, pues la fuerza de las cosas debe a rrastra r mas 
ó menos pronto á la Confederación de todo conflicto algo g ra
ve en que puedan comprometerse sus miembros mas pode
rosos.

Esta suposición, y por consiguiente las inducciones que 
de ello se quieren sacar, no son del todo exactas. En lo 
pasado, aun cuando el A ustria , por la dignidad imperial 
ue que su Soberano se hallaba habitualm ente revestido, se 
encontraba á la cabeza de la Alemania, se ve que no siem
pre logró arrastra rla  á las guerras de Italia y de Hungrja. 
Nada hay pues que pruebe de un modo, absoluto que bajo 
la influencia del pacto federal de 1815 debiera lograrlo me
jor. Aun concediendo que este resultado fuese probable, to
davía no seria mas que una verosim ilitud: después de la 
incorporación proyectada seria un hecho cierto. Esto prueba 
bastante que esta incorporación no es, como sé quiere ha
cer, una circunstancia indiferente bajo el punto de vista del 
equilibrio europeo, y que no deba preocupar a los otros 
Gobiernos bajo este concepto.

El Gabinete de Viena pretende también que en el fondo 
no se alterarían  los principios dél derecho federal aleman 
por la agregación explícita y efectiva á la Confederación ger
m ánica de las provinoias no alemanas del A ustria , puesto

que en caso de guerra defensiva , en la que se encontrasen, 
empeñasen el Austria ó la P rusia, una ú o tra, antes y des
pués de hecha la anexión, llevaría á la lucha todas sus fuer
zas disponibles, sin distinción entre las que dieran las pro
vincias alem anas, y las que provinieran de sus provincias 
no germánicas. Añádese que en  el estado actual de las co
sas , por poco que la guerra hubiera tomado vastas propor
ciones, toda la Confederación hubiera sido inevitablemente 
comprometida en ella en v irtud  del art. 47 del acta final del 
15 de Mayo de 1820. Este artículo dispone que si un Esta
do confederado se encontrase amenazado ó atacado en sus 
posesiones no confederadas, la Conderacion no está obligada 
á tomar una parte activa en la guerra sino después (jue la 
Dieta haya reconocido en Consejo perm anenle por pluralidad 
do votos la existencia de un peligro para el territorio de la 
Confederación. Vése claramente por los términos mismos de 
este artículo que teniendo un Estado de la Confederación ger
mánica que combatir por sus posesiones no alemanas,'’ no 
puede arrastra r ipso facía á su querella á la Alemania , sino 
que es preciso que primero juzgue la Alemania necesario 
para su seguridad propia tomar una parte activa , m ientras 
que en la situación nueva y anorm al que resultaría de 
la incorporación de todas las provincias de la monarquía 
a u s tríac a , la Confederación se hallaría comprometida a 
priori, por efecto de una solidaridad m ilitar completa, á 
combatir por el A ustria en una guerra que esta podría te
ner que sostener fuera de Alemania. Como las cosas están 
ahora, la Confederación debe exam inar, discutir, consentir 
ó rehusar, según crea oportuno. En la combinación que se 
propone no podría mas que obedecer, y desaparecería su li
bre alvedrío. Indudablem ente esta situación seria muy d i
ferente.

Es verdad que se supone que entrando toda el Austria 
en la Confederación, la Dieta, usando de su derecho sobre 
un Estado sometido todo á su ju risd icción , impediría al Go
bierno austríaco que se comprometiera ligeramente en lu - 
ehas, luchas cuyas consecuencias tendría que soportar. Este 
argumento está ligado con la suposición de que el Austria, 
aunque figurando en la Confederación por un territorio y 
una población , tres veces tan  considerable como el que alio
na tiene, no ejercería en ella la preponderancia absoluta 
:[ue parece deber asegurarle semejante aumento.., y no pre
tendería mayor influencia que en lo pasado.

Esta aserción es bastante difícil de conciliar con el a r 
gumento á que se recurre cuando se quieren dem ostrar las 
ventajas que la incorporación produciría para la causa del 
Irden y de la paz. Dícese entonces que el Austria , siendo 
mas poderosa en los Consejos federales, podría reprim ir me
jor en Alemania el espíritu  revolucionario y las .influencias 
Limbieiosas que sé ha tratado con demasiada frecuencia, de 
convertir en medio de engrandecimiento .y de usurpacioft. 
Sin duda que ál explicarse asi no ha querido él Gabinete 
imperial agitar por utilidad,de su causa un vano fastasma 
ele terror.

La realidad revolucionaria, tal como la ve, le obliga, le 
arrastra  á salir de la legalidad. A sus ojos el peligro es irí— 
m ineóte, y  el vínculo de la Alemania no es muy fuerte pa
ra-prevenirlo. Pero hay una exageración evidente en este 
modo dé presentar lai cuestión. Los hechos no autorizan al 
Austria á usar este lenguaje.. Su ejército es fuerte; las re
vueltas lo han encontrado invencible.; las detestables. doc
trinas de la demagogia no le han alcanzado; cuenta 400,000 
hombres aguerridos por una prueba que desmoraliza algu
nas veces a las m a s ' valientes tropas: el contactó con las 
ideas revolucionarias y las poblaciones sublevadas riada ha 
debilitado este poderoso ejército, y en vano seria querer 
p resentar como débil y comb/falta de medios suficientes de 
represión á una Potencia que tan fuerte se encuentra des
pués de haber atravesado los peligros, de las guerras y de 
las revoluciones.

Hay que adoptar entre estás dos proposiciones, ó el cam
bio propuesto aum entará desmesuradamente el poder aus
tríaco, V entonces la Europa ,, y particularm ente la Francia, 
tienen derecho para temer por la conservación del equili
brio político, ó  l o  .habría ningún efecto sensible, y tam bién 
en esta hipótesis, como no resultaría n inguna ventaja de 
ellas* se debería rechazar una innovación que inquietaría á 
la opinión pública , cambiando el derecho público europeo.

La Confederación germánica es una de las bases do este 
derecho público. Interpuesta entre*las grandes Potencias, 
cuyas invasiones tiene especial ínteres en contener , contri
buye poderosamente por su masa, y si puede hablarse asi, 
por su fuerza pasiva, á la conservación de la paz general. 
La homogeneidad de razas que en medio de muchas dife
rencias le constituye una unidad verdadera , la hace m ara
villosamente ó propósito para este grande y noble papel. 
Encerrada dentro ae los límites que le señala esta homoge
neidad, en tanto que la Confederación se imponga al mismo 
tiempo la ley de no traspasarlos, y la de no su frir que se los 
reduzca, será la garantía mas segura del orden y de la paz 
europea.

Una política contraria produciría naturalm ente conse
cuencias muy opuestas. Extender arbitrariam ente estos lím i
tes naturales ó consagrados por el tiempo, agregar á pobla
ciones alemanas poblaciones eslavas, húngaras, iliricas, 
italianas, seria desnaturalizar la Confederación, de la que 
habría que m udar hasta el nombre para no estar en contra
dicción con la realidad. Esta m asa, conteniendo en su seno 
veinte pueblos y veinte Estados diferentes, se presentaría al 
espíritu., no ya como una garantía de paz y de equilibrio, 
sino como una am enaza, como un símbolo de confusión y de 
desorden. En el mismo interior dé los territorios que re
un iría , es dudoso que, á pesar de su fuerza aparente, logra
se mejor m siquiera tan  bien corno la Confederación actual 
conservar el orden y la autoridad.

Concíbese que un fondo de nacionalidad comün perm ita 
hacer intervenir , sin ofender demasiado al sentimiento pú
blico, á las fuerzas del A ustria, de la  Prusia y de la Bavie- 
ra para sostener ó para restablecer en S ajon ia , en el Gran 
Ducado de Badén, en el Electorado de Hesse, en el Ducado 
de Iloislein, el poder amenazado ó derribado de los Gobier
nos; -pero ¿quién puede asegurar el efecto que producirla 
al fin ó en un momento de crisis violenta él empleo de tro 
pas húngaras ó polacas para asegurar el orden en las ori
llas del Uhin, ó el de tropás bávaras ó prusianas para so
meter á la Hungría sublevada? Proclamado semejante sis
tem a, no como medida excepcional y-en una circunstacia 
dada, sino como un estado de cosas norm al, constitucional, 
¿no excitaría mas tarde ó mas pronto repugnancias, descon
tentos que comprometerían la tranquilidad de la Europa? Por

otro parte? no se teme la dificultad que se sen tiría  de poner 
en movimiento una m áquina tan enorme y tan  complicada? 
La organización federal sinceramente aplicada, y respetan
do por lo tanto la independencia de los Gobiernos particu 
lares, seria evidentemente impotente.

Ilay pues que abandonar combinaciones que sin n ingún  
lado ventajoso presentan tantos peligros y funestos resu l
tados.»

I t a l i a  R o m a  1 8  d e  m a r z o .

Se lee en el Gloríale de Roma:
Deseando el Gobierno boliviano tra ta r  con la Santa Se

de algunos asuntos religiosos, acaba de enviar aqui un re
presentante en la persona del General Santa Cruz en cali
dad de Enviado extraordinario  y Ministro plenipotenciario. 
Habiendo manifestado el General, según el uso, presentar 
las credenciales que trae, ha tenido una audiencia de Su 
Santidad e ! sábado 15 de Marzo y ha dirigido al Santo Pa
dre las palabras siguientes en nombre del pueblo boliviano-

ce El pueblo boliviano y su Gobierno, cuya constancia en 
la fe católica jam as se ha alterado, deseaba ardientem ente 
y sin cesar, presentar el homenaje de su am or, de sus res
petos y obediencia al Supremo Pontífice de nuestra Iglesia. 
Grande, inmensa será su alegría cuando sepan que Vues
tra  Santidad se ha dignado agradecerlas como Padre.

Los bolivianos han acompañado á Vuestra Santidad con 
sus corazones y pensamientos á través de todas las vicisi
tudes que la divina Providencia ha permitido sin duda p a
ra hacer revivir el celo del mundo católico en estos tiem
pos de triste  memoria; y cuando hubieron pasado los dias 
de tribulaciones y de luto, d irigían acciones de gracias al 
Dios del Universo implorándole conservase la vida preciosa 
de Vuestra Santidad.

In térprete de sentimientos tan piadosos como sinceros, 
no dejaré pasar ninguna ocasión de dar pruebas de ellos, 
considerándome feliz si logro merecer la confianza de Vues
tra S antidad , a traer sus bendiciones sobre esa porción 
siempre fiel de vuestros súbditos, y hacerme digno de la 
benevolencia que Vuestra Santidad me ha dispensado antici
padamente. »

El Santo Padre ha contestado á la expresión de estos 
sentimientos con toda la benevolencia que le caracteriza, y 
ha demostrado-al Enviado su extrem ada satisfacción al ver 
el espíritu  de religión y de piedad que continuam ente ani
maba á los bolivianos, y su adhesión respetuosa al Vicario 
de Jesucristo, y le ha asegurado del afecto paternal que 
conservaba al pueblo y al Gobierno de Bolivia.

Después de la audiencia, el General Santa Cruz pasó á 
ver al Cardenal Antonelli, Prosecretario de Estado, quien le 
recibió con toda la cortesía y las atenciones debidas al ilus~ 
treE nv iado  boliviano.

R e i n o  d e  H a n n o y e r . —  H a n n o v e r  1 . °  d e  a b r i l .

. i El Gobierno lia dirigido á las Cámaras un mensaje acer
ca de una suspensión próxima. Las invita á decidir que la 
comisión de Hacienda quede reunida ] nombrando otra para 
arreglar los asuntos de los Estados provinciales.

P r,u s i  a . — B e r l í n  4 /  d e  a b r i l . *

’Las discusiones celebradas en la Gaznara de los Lores 
han iíam ado  la atención sobre los refugiados. Los Em baja
dores de las grandes Potencias continentales han practicado 
diligencias respecto de este punto con Lord Palmerston pa
ra conseguir una nueva aplicación del allien bilí, ó por lo 
menos el alejamiento de los refugiados duran te todo el tiem
po de la exposición de Lóndres. Mas estas proposiciones no 
han sido bien recibidas por Lord Palmerston, aunque el Mi
nistro de lo In terio r, según un informe del Embajador de 
P rusia, se hubiese mostrado m as favorable. Las quejas de 
Lord L yndhurt parece haberlas producido esta negociación.

El rum or de una próxima dimisión de Mr. de Manten- 
Re! se sostiene todavía. Aunque asi sea, es menester tener 
presente que Mr. de ManteníTel ha declarado á las Cámaras 
que él permanecería en su puesto todo el tiempo que goza
se de la confianza del Rey. lié aqui por que la noticia de un 
altercado entre él y S. M, en él palacio de Charlotemburgo 
con motivo de la revista de Cassel no deja de tener algu
na importancia.

Las negociaciones sóbrela demarcación de la línea fron
teriza entre el Schleswig y elHolstcin han empezado ayer en 
Kiel entre los comisarios prusianos, austríacos y daneses; 
pero conio estos han ocupado de hecho á Frederichsort, no 
se retiran  de buen grado, aun en el caso que la decisión 
fuese contra ellos. Estas negociaciones no ofrecen ningún Ín
teres práctico. *

El Conde Sponneck, Ministro de Hacienda dél Rey de 
Dinamarca, debe llegar á esta. Se ignora el objeto de su 
viaje.

Dícese que el Gobierno británico ha enviado aqui y á 
Viena una protesta contra la ocupación del Ilolstein por las 
tropas federales; y aunque se asegura haberse dado una 
respuesta negativa, sin embargo es posible que el llam a
miento de las tropas se haya verificado por este motivo.

Dan sido nombrados por el Rey de Dinamarca los nota
bles para arreglar la posición de los Ducados con respecto á 
esla Potencia.

F r o n t e r a s  d e  H u n g r í a  2 7  d e  m a r z o .

Las noticias de la Transilvania son mas terribles que 
nunca. Se sabe que esta provincia está despoblada. La raza 
roumana está mas ilustrada que las demas. En el pais de 
los sycklers ha habido serios desórdenes á causa de la tras- 
formación de los regimientos fronteros en regimientos do 
línea:

Se considera esta medida como una desnacionalización. 
Los habitantes de las fronteras no* quieren hacer el servicio 
en las guarniciones. Se asegura que han salido tropas de a r
tillería de Carlsburgo y de llm im enstadt para desarm ar á los 
revoltosos: "para este objeto ha sido preciso usar de las a r - .  
mas blancas. El pueblo, y sobre todo las m ugeres, estaban 
furiosos. Los roumanos resisten con mas violencia todavía. 
Queman sus casas y em igran á la Moldavia desplegando sus 
banderas delante de ellos. Si esto continúa quedará muy 
pronto desierta la Transilvania. El Gobierno ha establecido



un eorclon para impedir y castigar la emigración en las 
personas de sus jefes. Hé aqui el estado de Jas provincias 
que deben incorporarse á la Confederación germánica, y de 
las que la Alemania entera da garantías de tranquilidad.

T u r q u í a . — C o n s t a n t i n o p l a  14 d e  m a r z o .

Se ha suscitado una querella entre el Patriarca griego 
católico y el Obispo católico de Beyruto en Siria sobre su 
jurisdicción respectiva, y se han dirigido á la corte roma- 
na. Esta por el órgano de su Nuncio en Siria se ha decla
rado en favor del Obispo católico. El Hatriarca irritado se 
propone por su parte protestar enérgicamente ante el Papa, 
v declarar que no aceptará ninguna decisión del delegado 
apostólico en Siria. Este asunto tiene mas intriga que lo que 
parece. Escriben de Bucharcst que acaban de llegai a la Be- 
saravia nuevas tropas rusas.

NOTICIAS NACIONALES

Sevilla 6 de A b ril.

Antea ver se reunió la Junta provincial de agricultura 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil para deliberar 
sobre la importante cuestión de ferro-carriles, y se acorda
ron por  u n a n i m i d a d  las s i gu ien t es  rosolucione?:

1." Tomar la iniciati\a cu este interesante negocio á iin 
de que Andalucía sea, si es posible, la primera que presen
te organizado un sistema de ierro-carriles, con arreglo.á 
los adelantos del siglo, y tal como su riqueza lo exige.

2.9 One á fin de determinar las medidas mas convenien
tes para la ejecución de este proyecto, el Sr. Gobernador se 
dirija á las corporaciones y personas notables, tanto de esta 
provincia como de las de Cádiz, Iluelva, Córdoba, Jaén, 
Granada y Málaga, invitándolas á que concurran‘á una 
junta general, en la cual se tratará extensamente de todas 
las cuestiones relativas al asunto. Insertamos con la mayor 
satisfacción estas noticias, \  no dudarnos do que muy en bre
ve podremos dar otras todavía mas plausibles. [Del Diario.)

Cádiz 6 de Abril
Antes de ayer llegó á esta ciudad el Ayudante del em

perador de Rusia que ha estado últimamente en Madrid. 
Viene con objeto de embarcarse para Lisboa.

— El Kxemo. Ayuntamiento de esta ciudad ha dispensado 
una acogida altamente honrosa al Sr. Callejo. Admitido ayer 
en ía sala capitular cuando Ja corporación se hallaba reuni
da, los señores concejales Je recibieron atentamente, ente
rándose de todos los pormenores del proyecto de restaura
ción de ía Basílica de Avila, y quedando muy satisfechos 
del mérito de los planos que el Sr. Callejo les presentó, El 
Ayuntamiento, interpretando dignamente los generosos sen
timientos del pueblo que representa, se ha suscrito para 
dicha obra con la cantidad do 1000 rs. vn,

 La noticia que, aunque no afirmativamente, dan ayer
los otros periódicos de la plaza de haber muerto en Chiclana 
el célebre Fraucisco Montes, es desgraciadamente cierta. El 
que con tanta justicia había sido apellidado,rey de los to
reros, ha dejado de existir. Es una pérdida irreparable para 
sus numerosos admiradores. ('Del Comercio.)

Valencia 7 de A bril

Ayer debió llegar á esta capital, procedente de Cádiz, 
nn General ruso, Ayudante de campo del Emperador Nico
lás: hornos oido que se detendrá algunos dias con objeto 
sin duda de disfrutar de nuestra, fértil y deliciosa campiña 
y visitar cuanto Valencia encierra de notable. -

 Se nos ha asegurado que el primer dia de Pascua se
abro al público ei magnifico templo de .San Miguel de los 
Reyes que ha permanecido cerrado desde la exclaustración. 
Una comisión de personas celosas está ocupándose de este 
asunto hace mucho tiempo, y al fin va á conseguir la res
tauración de este notable monumento, proporcionando á los 
habitantes del antiguo Pía de San Bernat un medio para 
cumplir los deberes religiosos sin tenor que atravesar gran
des distancias. Daremos mas pormenores sobre este asunto,

[Del Diario mercantil.)

La última semana parece ha querido confirmar que la 
primavera do nuestro clima ha perdido ya hace-muchos 
años su proverbial y constante hermosura , y dar un solem
ne mentís á su antecedente , que bosquejamos en nuestro 
artículo del lunes anterior.

Inauguró la en cuestión su dominio con una espesa nie
bla que. impidiéndonos ía vista de los objetos mas cerca
nos, esparció por toda la ciudad una humedad'considerable, 
desprendiendo á primeras horas alguna nieve muy menu
da, desapareciendo enteramente á media mañana, no sin 
dejar encapotada ia atmósfera todo lo restante del dia y par
lo dcL siguiente, que concluyó con una larde despejarla.

El martes amaneció lloviendo blandamente basta media 
mañana, concluyendo muy vario en todo sentido, habien
do seguido los restantes dias con atmósfera limpia y clara, 
aunque constamos en viento del Mediodía, muy fresco por 
las tardes.

Las enfermedades que pueden tomarse por reinantes du
rante el periodo á que aludimos han sido en lo general do
lores reumáticos, algunas anginas y ulceraciones do la bo
ca ? y bastantes calenturas gastro-catarrales ó inflamatorias, 
particularmente en los párvulos, que siguen con síntomas 
los mas benignos, y presunción la m¿Vs probable de una 
completa curación.

No ha dejado de sorprender algún hecho aislado de s u 
frir una grave indisposición gástrica todos los habitantes 
de una casa de numerosa familia, después de haber comido 
el producto de la leche, llamado vulgarmente brullo, cu
yas indisposiciones no podían tener otro origen que el mal 
estado de las vasijas en que se preparó aquella sustancia: 
aviso pues á quien corresponda para su remedio, y evitar 
asi una alarma en la próxima estación de calor. (Del Cid.) .

Alicante 6 de Abril.

Ayer tarde tuvimos el gusto de ver distribuir la comida 
que se repar le á los pobres en el Hospicio. Esta es de muy 
buena calidad y bastante nutritiva; y podemos asegurar que 
se suministra á los verdaderamente necesitados, pues nota
mos el celo y exactitud con que cumple su cometido el cabo 
de guardias "municipales Pedro Rodríguez, encargado por el 
Exemo. Ayuntamiento de esta ciudad de la distribución.

 Sabemos que se han introducido grandes mejoras en la
diligencia que de esta capital sale para Murcia. Entre otras 
se ha sustituido la galera que antes hacia esta travesía con 
un coche de muy buen aspecto, y en el cual pueden colo
carse los viajeros con toda comodidad. Al mismo tiempo ha 
variado los dias de partida de esta capital, con el objeto de 
que los viajeros no tengan que entretenerse cuando lleguen 
á Murcia, y tomen desdo luego la diligencia que de ella sale 
para Madrid- (Del Alicantino.)

BOLSA D E  MADRID.

Cotización del dia 9 de Abril á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100........ .. . .  33 %  din.
Id. del 4 por 400................... -.
Id. del 5 por 100....... .. . .  15 5/ s din.
Id. sin ínteres........  . .  6 V 2 din.
Cupones no llamados á capita

l i z a r . . . .  ............... •• 7 '/o  din.
Acciones del Banco español de 

San Fernando............................  par din.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51-35. Paris, 5-32 d. á 8 d. v.

Alicante, */* á 3/* d. Málaga, 3/s  pap. d.
Barcelona á ps. fs., V i pap* d. Santander, V 4 pap. b. 
Bilbao, par. * Santiago, V 2 din. d.
Cádiz, Vi pap. d. Sevilla, 3/s  d.
Cor uña , Vs d. Valencia , Va ¡d.
Granada, Va P3P- d- Zaragoza, Va pap- d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N C IO S .

CAJA DE DESCUENTOS MARITIMOS EN LIQUIDACION. 

La comisión liquidadora de esta sociedad convoca á los 
señores accionistas de la misma á la jun ta  general que se 
celebrará á lás once de la mañana del lunes 21 del cor
riente mes en la calle del Baño, núm. 5 , cuarto bajo.

Madrid 5 de Abril de 1§51.==*E1 encargado de la comi
sión liquidadora. 2

OBRAS

DE DON M A N U E L  B R E T O N  D E LOS H E R R E R O S , 

O R D E N A D A S  V C O R R E G ID A S  P O R  I L  MISMO .

Se ha publicado el tomo de Poesías (último de la colec
ción) que contiene muchas inéditas ademas de las ya publG 
cadas en diferentes épocas, y un apéndice de artículos en 
prosa, que son otros tantos cuadros de costumbres contem
poráneas.

Este tomo se vende en Madrid suelto, ó con los cuatro 
anteriores que comprenden el Teatro del autor, en las libre
rías de Peréz, Cuesta , Monier, Baylli-Bailliere y en el Ga
binete literario de la cálle del Principe.

Los pedidos para fuera de Madrid se harán, francos de 
porte, á D. Francisco de Paula Mellado en su establecimiento 
tipográfico, calle de Santa Teresa, bien por medio de sus 
corresponsales ó directamente. A Jos que quieran adquirir 
ejemplares para expenderlos de su cuenta se les hará una 
rebaja proporcionada al pedido que hicieren. 5

Catálogo de las mejores estampas que sé hallan de venta en 
la calcografía de la Imprenta nacional\

El arte del grabado en España ha llegado á un alto punto 
de adelantamiento, y los célebres nombres de Moles. Carrnona, 
Solivia, Enguídanos, Estove y Ametller pueden ponerse á la 
par di; los mas distinguidos de Europa en este ramo. No ha 
contribuido poco á acelerar los progresos del grabado el es
tablecimiento de calcografía de la Imprenta nacional, delu
do á la augusta protección que nuestros Soberanos se han 
dignado dispensar á las artes: pues por este medio se dio 
ocupación v estímulo á los profesores, asi nacionales como 
ex Ira riberos, que emplearon su buril en esta empresa, re
produciendo un gran número de hermosos cuadros perte
necientes á S. M., y casi todos existentes en el Museo na
cional de esta corte. Para dar á conocer mejor e£tos graba
dos acaba de formarse este nuevo catálogo razonado, en que 
se describe con brevedad el asunto del cuadro, y se califica 
el mérito artístico, asi de la pintura como del grabado; v á 
fin de facilitar al público la adquisición de las estampas so 
lia hecho en todas ellas una rebaja considerable.

ESTAMPAS GRABADAS A BURIL DE CUADROS PERTENECIENTES 
A SU MAGESTAD.

ASUNTOS EN PL IB G O  DE M AR CA MAY OR,

Exequias- de Julio César.
Asi se titula por tradición este cuadro pintado por Juan 

La franco , en medio del cual se levanta una gran pira for
mada de maderos de cedro: encima de ella, y sobre un ri
co cobertor tejido de amianto, está colocado el cadáver de 
César, armado, vestido y recostada la cabeza sobre un al

mohadón. En primer término se ven cuatro gladiadores des
nudos combatiendo con espadas, dos luchando y otros dos 
muertos en el suelo. Varios sacerdotes con hachas encendi
das ponen fuego á la p ira , la cual está rodeada de multitud 
de pueblo que asiste á la ceremonia. La composición del cua
dro es magestuosa, y el pincel valiente, correspondiendo á 
su gran mérito la estampa que de él se ha hecho, grabada á 
costa de la Imprenta nacional, con toque franco, degradación 
bien entendida y pureza de buril, por D. Blas Ametller, 
grabador de cámara de S. M., y director en su arte de la 
nacional academia de San Fernando. Tiene de alto 20 pul
gadas y 3 líneas, y de ancho 29 pulgadas y 6 líneas. Pre* 
ció 120 rs.

San Ildefonso.
;

I Este hermosísimo cuadro, pintado por Bartolomé Muri- 
¡ lio con aquella tierna expresión, dulzura y suavidad de 
\ colorido que caracterizan á este célebre pintor, representa 
: á la Santísima Virgen que, acompañada de un coro de 
‘ mancebos celestiales, y sentada en un trono, se aparece ai 

Santo Arzobispo y íe da una casulla que el Santo recibe 
puesto de rodillas. La estampa de este hermoso cuadro está 
grabada por I). Fernando Selma con aquella maestría que 
se descubre en todas las obras esmeradas de este distingui
do artista , quien supo conservar en esta la gracia y ternu- 

■ ra que constituyen el carácter peculiar de Murillo. Tiene 
: de alto 43 pulgadas,.y de ancho 18 pulgadas y (j líneas.
! Precio 00 rs.
| San Bernardo.

Otro cuadro de los mas. estimados de este sobresaliente 
pintor representa á nuestra Señora con el Niño Dios, lleva
dos en un trono de nubes, y rodeados de la gerarquía ce
lestial que se aparecen al Santo Abad, el cual está de ro
dillas en actitud de veneración y asombro por la gracia que 
recibe. Grabó esta estampa D. Francisco Müntaner con in
teligencia, fuerza y buen empaste, de manera que compite 
con la anterior, y ambas dan á conocer, asi el superior mé
rito del pintor sevillano, como los rápidos progresos que 
hizo en España el arte del grabado en el siglo anterior. Tiene 
de alto 22 pulgadas y 8 líneas, y de ancho 18 pulgadas y 3 
líqeas. Precio 50 rs.

El Nacimiento del Hijo de Dios.

También es esta obra del delicado pincel de Murillo, en 
Ja cual se ve á los pastores que ofrecen varios presentes á 
la Santísima Virgen, cerca de la cual está San José miran
do y contemplando al recien nacido. La celestial modestia de 
nuestra Señora,, la inocente alegría de los pastores y el éx
tasis dulce del Santo Patriarca enternecen el ánimo é ins
piran la mas afectuosa devoción. La estampa de este cua
dro está grabada en Paris por Hubert con inteligencia; pe
ro á decir verdad, no hay aquel empaste y suavidad que 
en las anteriores, sin duda porque Jos profesores extrange- 
ros no conocen tan bien la manera, ó sea el carácter artísti
co de Murillo, como los nacionales. Tiene de alto 18 pulga
das y 4 líneas, y de ancho 22 pulgadas "y 6 líneas. Prer  
ció 30 rs.

Otro Ídem., ¡

Esta es una de las obras mas acreditadas del sabio pro
fesor Mengs (D. Antonio Rafael) por su bellísima composición, 
correcto dibujo, expresión do las figuras y admirable efecto 
de la luz. La idea del cuadro es como sigue: al niño Dios re- 
ciennacido está adorando la hermosísima Virgen : San José 
mira á unos pastores que lian venido con objeto de ver y 
adorar al Salvador. En la parte superior del cuadro se ve un 
bellísimo coro celestial de mancebos, cantando gloria en los 
cielos, y en Ja tierra paz, simbolizada esta por un ramo 
de oliva que uno de ellos trae en la mano. El célebre Morgen 
grabó este hermoso cuadro con la pureza de buril, pastosi
dad y franqueza que le caracterizan. Tiene de alto 22 pul
gadas y 8 líneas, y de ancho 16 pulgadas y 7 lineas. Pre
cio 40 rs.

T E A T R O S .

t e a t r o  r e a l . A las ocho y media de la noche.— Linda di 
Chamounix, opera en tres actos , del maestro Donizzetti.— 
Terminada Ja ópera, la Sra. Frezzolini ejecutará, con traje 
característico, la canción española titulada Red de amores, 
poesía dei Sr. Romero Larrañaga, música del maestro Espin 
y Guillen.—La expresada canción está de venta en el des
pacho de la calle de Garlos III á 40 rs.

Con la representación de hoy, y con arreglo á las dispor 
siciones vigentes, queda cerrado el teatro hasta Pascua ele 
Resurrección.

t e a t r o  d e l  d r a m a  , calle de Val verde. A h>s ocho y mediá 
de la noche.—Ultima función de la presente temporada, y 
cuarta de las en que tomará parte Doña Manuela Perea ( la 
Nena;.—Sinfonía.—Sim*n Terranova,, drama en un acto.— 
Los toros del Puerto, miscelánea de bailes.— Malas tenta
ciones. drama en un acto.—La contrabandista, baile.—Jua
nita y Rosita, sainete , en el que cantarán una canción la 
señorita Laura García y el Sr. Galtañazor. -

t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a .— Instituto español. A las ocho de 
la noche.—Sinfonía.— Un agente de policía. , comedia en dos 
actos.—E! ole, baile, por la señorita Fanny Stanley.— El tío 
Cavando en ias mciscaras, juguete nuevo, cómico-bailable-, en 
un acto.

t e a t r o  d e  v a r i e d a d e s . A las ocho y media de la noche.— 
Sinfonía.—Bruno el Tejedor.—Baile.—Alza y baja.

c i r c o  e c u e s t r e  de Mr. Tourniaire, sito en la calle del Bar
quillo. A las ocho y media de la noche.—No habiendo po^ 
dido Mr. Tourniaire emprender su marcha de esta corte tan 
pronto como lo tenia proyectado, y cediendo ó las reitera
das instancias de muchos amigos y aficionados, verificará 
hoy una brillante y variada función, Ja que espera será 
del agrado de sus favorecedores.

Los carteles anunciarán los demas pormenores.


